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DECRETO 2253/ 1968, de 16 de agosto, par el que 
se divide la P. A. 48.11 , creándose una posición 
especial para las cenefas de papel para decarar ha 
bitaciones, con derechos reductdos. 

El Decreto novecientos noventa y nueve/ mil novecientos se· . 
senta, del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza 
en su articulo segundo a los Orga nismos, Entidades y persona$ 
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo octavo de la Ley Arancelaria. las reclamaciones o pe
ticiones que consideren conveniente en relación con el nuevo 
Arancel de Aduanas. 

Como consecuencia de reclamacione5 tormuladas al amparo 
de dicha disposición y que han sido :'eglamentariamente tra 
mitadas por la Dirección General de Política Arancelaria, Be 

na estimado conveniente, oldo el preceptivo informe de la Junta 
Superior Arancelaria, dividir la P. A. cuarenta y ocho punto 
once, creando una 'posición especial para las cenefas de papel 
para decorar habitaciones, con derechos reducidos. 

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el 
articulo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arance
laria de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta 
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día catorce de agosto de mil nove
cientos sesenta y ocho, 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Qul'!<ia modificado el vigente arancel de 
Aduanas en la forma que figura a continuación: 

Derecho definitivo Derecho transitorio 

48.11-A. Cenefas, frisos y esquinas de papel propio para la decoración de 
paredes y techos que se presentan en bobinas con un máximo 
de anchura de 5 centímetros ...................... .. ...... .. .. ............. . 50% 45% 

48.11-B. Los demás 

Artículo ·segundo.-La presente modificación será de aplica
ción inciuso a las mercancías que en el momento de entrada 
en vigor del Decreto se encuentren . en la Península e islas , 
Baleares bajo cualquier régimen aduanero, siempre que por 105 
Servicios de Aduanas no se hayan ultimado los aforos en los 
respectivos documentos de despacho a consumo. 

Artículo tercero.-El presente Decreto entrará en vigor tres 
días despuéS de su publicación. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Corufia 
a dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio, 
FAUSTINO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ 

DECRETO 2254/ 1968, de 16 de agosto, par el que 
se suprime la nota - asterisco de la subpartida 
84.18 D .1.d. 

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, d'el Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, dispuso 
en su artículo segundo que, de conformidad con lo dispuesto 
por el articulo octavo de la Ley Arancelaria, los Organismos, 
Entidades y personas interesadas podrán formular las recla
maciones o peticiones que consideren convenientes en rela
ción con el Arancel de Aduanas. 

Como consecuencIa de reclamaciones formuladas al am
paro de dicha disposición y que han seguido su tramitación 
reglamentaria en la Dirección General de Política Arancelaria, 
oído asimismo el informe preceptiVO de la Junta Superior 
Arancelaria, se ha considerado conveniente suprimir la nota
asterisco de la subpartida ochenta y cuatro punto dieciocho 
D punto uno punto d. 

En su virtud y en uso de la autorización conferida en el 
articulo sexto, número cuatro, de la citada Ley Arancelaria de 
uno de mayo de mil novecientos sesentjl, a propuesta del Mi
nistro de Comercio y previa deliberacion del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día catorce de agosto de mil nove
cientos sesenta y ocho, 

DISPONGO : 

Artículo primero.-Queda suprimida la nota-asterisco de la 
subpartida arancelaria ochenta y cuatro punto dieciocho D pun
to uno punto d, que había establecido el Decreto de siete de 
julio de mil novecientos sesenta y cinco, y, en consecuencia, 
la reducción de derechos que en la misma se otorgaba. 

Artículo segundo.-Las disposiciones de este Decreto serán 
de aplicación incluso a las mercancias que, en · el momento 

'llínimo espec. 0,60 pts/m . 
lineal 
50 % 

mínimo espec. 4 pts/m. 
lineal 

mínimo espec. 0,60 pts/m, 
lineal 
45 % 

mínimo espec. ,4 pts/m. 
lineal 

de entrada en vigor del Decreto se encuentren en la Peninsula 
e islas Baleares bajo cualquier régimen aduanero, siempre que · 
por los Servicios de Aduanas no se bayan ultimado los aforos 
en los respectivos documentos de despacho a consumo. 

Artículo tercero.-El presente Decreto entrará en vigor tres 
días después de su publicación. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio, 
FAUSTINO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ 

DECRETO 2255/1968, de 16 de agosto, par el que 
se elevan los derechos arancelarios del ácido sul
f!i.rico (P. A . 28 ,08 Aj. 

El Decreto novecient'Os noventa y nueve/mil novecientos se
senta, del Ministerio de C'Omercio. de treinta de mayo, autoriza 
en su artículo segund'O a l'OS Organismos, Entidades y personas 
interesadas para f'Ormular, de conformidad con 1'0 dispuesto 
en el artícul'O octav'O de la Ley Arancelaria, las reclamaciones 
'O peticiones que consideren conveniente en relación con el 
Arancel de Aduanas. 

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo 
de dicha dispoSición y que han sido reglamentariamente tra
mitadas por la Dirección General de Política Arancelaria, se 
ha estimado conveniente, oído el preceptiv'O informe de la Junta 
Superior Arancelaria, elevar l'OS derech'Os arancelari'Os del ácido 
sulfúrico (P . A. veintiocho punto cer'O ocho A). 

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el 
artículo sexto, númer'O cuatro, de la menci'Onada Ley Arance
laria de uno de may'O de mil novecientos sesenta, a propuesta 
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del dia catorce de agosto de mil no
,~cientos sesenta y 'Och'O, 

DISPONGO: 

Artícul'O primero.-Queda modificad'O el vigente Arancel de 
Aduanas en la forma que figura a continuación: 

Partida I Artículo 

--------1 --------------
28.08 A .II\CidO sulfúrico 

Derecho 
definitivo 

15 % 

Derecho 
transitorio 

10,5 % 


